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BASES DE
LICITACION

con Fundamento en los artícutos 20 Fracc¡ón , 56, 58 Fracc¡ón y 59 de la Lay de obra pública del
Eatado de Neyarit, de conformidad con ta modatidad de lNVlrACtoN I cuittoo MENos rRES
CONTRATISTAS de fecña 29 de Noviembre de 202¡1, para part¡c¡par en ta Llcttaclón No. NAY-CEA-
RE-24'2¡IJR de la obra y número qJyos datos se mencionan en sl oJadro de reforenc¡a, que adquieran
las Bases para la formulac¡ón de sus propuestas y la celebración respeciiva, qu" se iu¡etaráÁ i o
siguiente:

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-24-24-tR

.REHABIUTACION DE ATCANTARILIADO SANITARIO EN
CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT."

LA COLONIA SPAUAN, EN tA

r. - txronnaeclóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública det Estado de Nayar¡t.

LA COMISION. - La Comisión Estatet de Agua potabte y Atc€ntari ado de Nayarit.

LA coNVocAToRlA. - Documento en er qu€ se establecsn las Basos en que se d€sarroflará elprocedimiento de contretación y que describe los requistos de participación.

u LtclrnctÓN. - Procedimiento de confatac¡ón para la adiud¡cac¡ón de las obras públ¡cas y los
servicios relac¡onados cofl las mismas.

EL LICITANTE - La persona que part¡c¡pe en qlelquier proced¡m¡ento de licitación públic€, o b¡en deinvitación a cuando menos tres personas.

LA coNVocANTE. - La comisión Estatar de Agua potabré y Arcentariflado de Nayerit.

EL CONTRATISTA. - La p€rsona que celebre contratos de obras púbticas o servicios relacionados con
las mismas.
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LA DEPENDENCTA. - La Comisión Estatar d6 Agua potabr€ y Arcantar rado de Nayar¡t.

BA§ES DE LlclrAcloN. - oocumenlo Bn el gue s€ €stabl€csn las Bas63 err qu6 so desslollará etprocedimiento de contratacjón y que describe los requ¡3itos d6 partjcjpación.

PROYECTO ARQUITECTÓN|CO. - Er que def¡ne la forma, est¡ro, distibuc¡ón y er d¡seño tuncionar deuna obra.

PRoYECTo EJECUTTVo. - Er conjunto d€ pranos y documentos que confoman ros orovedoserqu¡tedónicos- y de ingeniería de una obra,.el catátogo Oe conceptos,'áii ó,; iil il;il;;; 
"información suf¡cientes para que esta se pueda llevar a-cabo.

PRoYEcro DE TNGENTERíA. - Er que comprende los pranos consrrucrivos, memorias de carcuro ydejypüvas, especmcaciones generares y particurares apiicabres, asícomo prántas, ;ir"ooiJáüon""
y detatte, que perm¡tan levar a cabo una obra civir, erédrica, mecánica o oe i:rárquifotñ 

"ipáJü"0.
PRESUPUESTo AUToRtzADo. - El que LA sEcRETARh @munica a LA DEPENDENCTA en ercálendario de gasto conespondiente, en téminos de ra Ley Federar de pre*rpr"sto y náfrñouil,oro
Hácendaria.

soBRE cERRADo. - cuarquier medio que contenga ra propos¡c¡ón de EL LrcrrANTE, cuyo conten¡do
sólo puede ser conocido en el acfo de presentación, ap&uia de propo§ciones en términoá de LA LEy.

NORMATTVA CNA. - Normat¡va para ra lr¡ffaestruc{ura der rransporte de ra secfetaría de
Comunicaciones y Transportes.

I.I ENÍIDAD CONVOCANTE
La com¡sión Estatal de Agua potable y Alcantar¡llado, a través de Ia Direcc¡ón de
lnfraestructura, con dom¡cilio, en Av. lnsurg€riei * tooo oriente col. centro c.p. o¡ooo en iepic,
Nayarit.

I.2 DESCRIPCIÓ'{ DE I-A OBRA OBJETO DE I-A LICITACION.

El proyeclo consiete en la lnstalación de2125.72 motros de tuberÍa de pvc de 10" de diámetro (eerie
25). lnstalación d€440.24 matros de tubería d€ PVc de 1g" d€ diám€tro (s€rie 20). tn§tatación oáábl lemetros de tubería de pvc de B" de diámefo (6erie 25). construoción a" e¿oo po.ós o"-u[it"
Construcc¡ón de 283.00 descargas domiciliaria§.

I.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

!9"^ -TgArp: tienén su origen en et Fondo ESTATAL DTRECTO en el programa SDAICAN-TARILLADO, para ra rearización d6 ra obra, con er oficio de Aprobac¡ón Número: AÉ¡p-r.¡ov-
17112021' de fecha 29 de Noviembre de 2024; con una as¡gnación aprobada para et fresenteeierc¡cio Fiscál del 100 %.

1.¡1.- PLAZOS
El Plazo de ejecuc¡ón es de loo (cien) Dfas calendario, establec¡éndrse para el ¡nic¡o y térm¡no de laobra los sigu¡entes, contados a partir de la fecña estipulada en el Contrato de Obra.

"REHABILITACION DE ALCANTARI LTADO SANITAR IO EN LA COLONIA SPAUAN, EN LA CAEECERA
MUNICIPAL OE TEPIC, NAYARIT."

coMrsróN EsrAfAL D€ AGUA porABr-t y ALCANTARLLADo DE NAYAFfr
Av.lñsurgant r 1060Ort.nt., Colont. Crntro C.p 63ú Tcpic, N.y¡rit.

311213 5218 I 31t 213 s5 32

2

el@a¿f



etflrya,ü
coMrsróN EsrarAL oE
AGUA POIABLE Y
ALCANfARILLADO

FECHA DE fNICIO: 14 OE DICIEMBRE, OE ZO24
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FECHA DE TERMINACION: 23 DE MAR;¿o 2025

DocuMEt'lros QUE DEBERA AcREorrAR EL REPRESENTANTE DEL LrcfrAttrrE.

El apoderado o adm¡nistrador de ra emprése, con doarmentos notar¡ales que asi ro
acrediten fifmará:
1 .- La documentac¡ón referente a ,LA LICITACION,'
2.- La Propuesta y en su caso, el contralo résped¡vo.

La persona que se dta podrá otorgar ?rta poder s¡mple firmada por quien otorga 6l poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando original y fotocopia de identifcacióÁ oficial con
frma, a otra persona para que en su nombre y representacióri asista a ros diferentes ados
de'LA LlclrAcroN'como son ra presenlación de doormentos pára sor¡citar participár en
'LA LlclrAcloN", recepc¡ón de ras BASES DE LA LtctrActoN, ás¡stenc¡a a ta V¡s¡ta it sit¡o
de los trebajos, pal¡cipación en la Junta de aclarac¡ones, presentación y apertura de
Propos¡c¡ones y Fallo de adjudicac¡ón.

2.1.. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS UCITANTES DEBERÁN ¡COUPEÑIN I SUS
PROPUESTAS

La documentación en orig¡nal distinta a la propuesta únic€ que a continuación se c¡ta d€berá
anexerla a su elecc¡ón dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declaración Anual del sAT del 2023, para verifrcj,r el cap¡tal contable requer¡do pera
la ejecuc¡ón de este obra.

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el domic¡lio para oír y recibir todo t¡po de notif¡caciones
y doormentos que der¡von de los actos del procedimientb.

2.1.3.' Escrito med¡ante el cuar dedare baio protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supueslos que establece el artículo 31 de la Ley de obrá pública del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- ogi ón emitida por er sAT, respecto ar cumplim¡ento de ras obr¡gac¡ones f¡sc¿res, a
las dispo§c¡ones del Artíorto 32-D det código F¡scat de ta Federación. E-sta opinión debáá
ser con fecha máxima de 7 días anterbr a ta celebrac¡ón de la tic¡lac¡ón.

2,1.5.- Opinión em¡t¡da por el IMSS, respedo al cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones en matefia
de Segur¡dad Social, a tas dispos¡c¡ones det ArtíGJlo 32-D det CéOigo fiscat Oe iá
Federac¡ón. Esta opinión deberá ser con fecha máxima de 7 días anler¡o¿ la celebrac¡on
de la licitación

2.1.6.- ldentmcac¡ón oficial vigente con fotografía, tratándoss de personas Físicas, y en caso
d€ nombrar un repres€ntante, presentar un poder simple que deberá estarñrmado'por quien
otorge el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.' Escrito mediante el cual la persona Moral manmeste que su representante cuonta
con faqjltades sufcientes para comprometer a su representada, mismó que contendrá los
datos s¡guientes:

De !e o€Bona morar: dave der registro federar de contribuyentes, denominac¡ón o razón
social, descripoón d€l obreto social de la empresa; relac¡ón de los nombres de los
acc¡on¡stas, númefo y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acla constituliva
y, en su caso, sus reformas o modmcac¡ones, señalando nombre, número y c¡rclJnscr¡pc¡ón
del notano 

_o 
fedatario público que las protocol¡zó, asim¡smo los datos de lnscripción €n el

Registro Público de Comercio, y

a
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3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABA'OS.

se reelizará ta vistta at sitio de tos traba.¡os, et día 02 de Diciembre de 2024. punto de
partida en er Departamenro de obras de ra comis¡ón a ras 09:00 Hrs., con¡untamente án etpersonal as,gnado para la supervisión de la obra r€lativa a esla Licitación.

3.2 JUNTA DE ACI-ARACIONES.

La Junta de Adafaciones se cetebrará et 02 dé Dic¡emb re de 2024, a tas .t 3:00 Hrs. en
la sata de Juntas de "tA coMrsrof{"; Av. lnsurgentes #1060 üe. col. centro de Teprc,
Nayarit hac¡endo llegar sus orestionamienlos por escrito al Depártamento de L¡citac¡ones y
concursos de 9:00 a 12:00 hrls., previo a ra Junta de Acraracjones y a partir de ra fecha de
inv¡tac.¡ón.

Destacando que, en el presente ado, será la ún¡ca instancia para solic¡tar adarac¡ones
previamente planteádas referente a las bases y sus anexos, poi los licitantes inscritos, §n
embargo, si hay alguna adaración que considere "tA coMrsro ", impoftante de ser tomeda
en cuenta esta se hárá del conocim¡ento de todos los perlic¡pantes a más tardar el séptimo
día previo al acfo de presentación y apertura oe propoiicionés tá:n¡cas. En los t¿rmin6i oe
la ley en la materia es optat¡va la asistencia a dicha! reun¡ones, por lo tanto, ta lnasistenc¡a
der ric¡tante no es ceusa de descáriñcación de su oferta, pero si ios ootiga a cumriión to
acordado en d¡chas reun¡ones.

¿I. RELACION DE }IATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERUANENTE,

En este caso "LA ColirsloN" no proporc¡onara materiares n¡ equ¡po arguno para ra
eje&ción de la obra, conespondienle a esta licitac¡ón.

5.- PRESEI{TACIÓN Y APERTURA DE PROFO§CIONES.

5.I.. SELLADO Y ROTULACIÓN OE OFERTAS.

Deberá presentarse or¡ginal de la Propuesta Técn¡ca-Económ¡c€ en I sobre, que et Lic¡tante deb6ráenar de manera inviolable, deberá de referenciar los datos de la empresa contratista y/o de la Dersonafísic€ deb¡damenre f¡rmados por su representanre legar aoemas oe ro's áátoilr" * i"ljiLñá, áiii"r"
s¡guiente.

EL SOBRE UI{ICO

1. - Estará dirigido a la sigu¡ente dirección:

comrs¡ón Estatar de Agua potabre y Arcantarürado; Av. rnsurgentes #1060 ote. cor.
Centro en Tep¡c, Nayarit.

2.- Con ra sigu¡ente ind¡cación daramente marcáda en er exteriof de ros sobres:

a). - Ofeña para la obra:

coMIsIÓN ESTATAI. oE AGUA PoTABI"T Y ALCANTARIIIAm oE NAYARIT
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nombre, número y oroJnscripción del notario o fedátario púbtico que loi protocolizó.
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"REHABIUTACION OE ATCANTARITTADO SANITARIO EN I.A COIOñIIA SPAUAN,
EN TA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, Í\IAYARIT..

b).- Número ds ta lic¡tac¡ón d6 referenc¡a: NAY.CEA-RE-2+2+|R

c).- En el sobre respec{¡vo deb€rá leerse la ley€nda:

Propuesta Únic¿. No abrirge antes det lO do Dic¡embre de 2O24Ja tas_jj[]q!!&

d) El sobre indicará además, el nombre y d¡rección del Licitante.

Si el sobre fuera entregado sin cerrar la 'LA COttlSlOt{" no seÉ responsable de su pérd¡da o apertura
prematura, unaofertá ab¡ertá prematuramente por estas causas, seé reáazada pór,LA coMistoN,
y regresado al Licitrnte.

5-2.- En junta púbtice que se cetebrará et día l0 de D¡c¡embre de 2024 a tas l3:oo Hr§. en ta sata
de Juntas de "LA comlgoN', se llevará a cabo el Acto de presentac¡ón de la propuesta única, en la
que s€ raalizará la rev¡§ón @antitativa del contenido del sobre.

En esle mismo ac*o se rubricárán por todos los asistentes los anexos AE{g y AE-10 que forman parté
de la propuesta Emnómicá.

Al conduir la récepcion de propuestas, s€ elaborara el ada para ese efecfo, en la que se asentara oJáles
ñreron las propuesks aoeptadas y los mor¡tos de cada una de ellas y se les notiñárá la fecha en que se
daÉ a conocer el fallo, la qu€ tentativamenle quedara de acu€rdo a É ¡nvltacon tespediva, es ctecii, ega
feci¡a s¡ se dmere, quedará comprendida der¡tro de los 40 días nalurales sigu¡entes á la tecna Oe ¡nic¡o Oe
ado ge Ap€lula de la Propuesta Única y podÉn drferirse, siempre y orindo et nuevo plazo fi¡ado no
exceda de 20 días naturalss contados a partir del plazo establec¡do onginalmente para el failo.

A los actos de carácter públ¡co de las licitaciones podrá a§stir qrelquier persona que sn haber adqu¡rido
las bases man¡fieste su ¡nterés de estar presér e en d¡cflos acfos, ba.io la conáic¡ón de que deberán
registrar su as¡stenc¡a y ebstenerse de intervenir en oJalquier forme en los mismos.

e. couuxlcrcóN DE HAcIENDA.

En el supuesto de que la secretaria de Hacienda y créd¡to público comunique que la opinión de
Cumplim¡ento. 32-D del contribuyente al que s€ a-djud¡que el contráo conesionOiénte resuttó fatsa
parc¡al o totalmenté, "¡¡ coMtstoN" notificará a la secretaria de obras púól¡cás del Estado, a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, para los efedos que resulten pertinentes con relación
a los artículos 62, 63 y 64 de'LA LEy'.

7. cAUsAs DE DEscALtFtcActóN.

Será causa de descal¡f¡cación el ¡ncumplim¡ento de alguno de los requ¡sitos del Artíqjlo 35
de "LA LEf, salvo las condiciones establecidas por .LA CO IS|ON.; que tengan como
propó§to facilitar la presentac¡ón de las proposiciones y agilizar la conducción dálos actos
de la licitación.

7.1 La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier doojmento requerido en las
Bases de Liciteción.

coMsróN EsrAfAt- DE AGUA pofA8t¡ y AICANTARtu.Aoo DE NAyAnrr
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9. FIRMA DEL CONTRATO.

7 2 El incumprim¡ento d€ ras condic¡ones regar€s, técnicas y económicas requeridas por
"LA COMISION'en tas.BASES DE L|C|TAC|ON,

7.3 L€ ub¡cac¡ón dol lic¡tante €n alguno d€ los supuestos señatsdos 8n 3t artfculo 31 d€
"LA LEY', así como, sus provaodoras o subcontratístas,

7.4 Que el postor se enqlentre §l.ieto a suspensóñ de pagos o dedarado en estado de
quiebra, con posterioridad al acto de pfesentiación y ap€rtjra de las proposciones.

9.1

El LlclrANTE a qu¡6n se re adiud¡que er contrato, se compromete a firmarro en un prazo no
mayor a '10 días naturales siguienles a la fecfia de a jud¡cación, s¡endo la fecha probable el
13 de Diciembre de 2021, de confurmidad con ro estabrec¡do en er ada de FaIo.

El lic¡tante que no f¡rme el contrato en el plazo est¡pulado on el ArtÍculo 38 de "LA LEy', por
causas ¡mputables al mismo será sánc.¡onado en los tárminos del Artíqrlo 63 de .LA t-ei" y
se podrá hac€r varer ra garantia de serieded d8 su oferta que haya presentado en el ado
correspond¡ente.

Previamente a ra firma der contrato, er ric¡tánte ganador pfesentará para su cotejo, ofiginar o
copia certiñcada de los documentos solic¡tados en la lnvitac¡ón con los que se acfed¡te su
existenc¡a r€gar y ras facurtades de su represenr anle pa., suscfibir er contrato
conespondiente.

En su caso, una vez levado a cabo er coteio, 'LA coi sroN", devorverá ar interesado ros
documentos originales o certifc¿dos, conservándolos en cop¡as s¡mples.

La presentación de estos doc.umentos servirá para constatar que ra persona cumpre con ros
requisitos legales neceserios, s¡n perjuic¡o de su anális¡s detallado

MODELO DE CONTRATO

se anexa er modero de contrato de ob,ra púbrica que contiene, entre otros, er proced¡miento
qe.?jyste de costos.que deberá pactarse en el mismo, el cuai se anexará a su propr"it 

,deb¡damente f¡rmado de conocim¡ento. en todas sus hojas; ad6más á"uá¿ áÁtr"g", láman¡festación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato y su conform¡dáo deajustarse a sus términos, solic¡tado en el anexo AT_2.

IO. GARANTIAS.

10,1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO,
El licitanle al q.¡alse le hubiere adjudicado el contrato, deb€rá garantizar el .t0O% 

de¡ importe
totar d6r antic¡po otorgado, prev¡o a su entr6ga, mediantá constitución oe nánzá oorinstituc¡ón regarmente autorizada, a favor de rt comrsrón esratar oe Águá i"ü[rá vArcantari ado, induido.er rmpuesto ar varorAgregado, en ros tárm¡nos q;"-üpi"i¡."nL
el contrato que se adjunta a las presentes Base1. 

-

La f¡anza deberá presentarse dentro de ros d¡ez días naturares contados a partir de que serec¡ba formalmente cop¡a del ada de tallo.

coMrstóN €srATAt D€ AGUA porABu y Arc ñTARtLtAoo DE NAyARlr
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IO.2 DE CUMPLITIIENTO OE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO,
Asim¡smo, para el cumplimi€nto d€l contalo s€ con§tiluirá ftan?a Wr et 10 0/6 del ¡mDorto
totar contratado, a favor de ra comrsrón E tlter do Agua potabie v rrcir¡t¡arraá{'por
inst¡tuc¡ón tegalmsnte autonzada, que será entregEdt por et mntíatiJta á i" ilrr.i oa
contrato.

10,3 DE CAUDAD DE LOS TRABA'OS.
Para gat tizar la car¡dad de ros trabajos, concru¡dos éstos, prev¡amente a su recapc¡ón,
deberá constituir f¡anza por er 10% del monto total ejerc¡do de la obra o pr"."r,t"i 

"rhá 
oe

créd¡to ¡nevocable o constituir especialmente ñdeiconi¡so, por et 50á dd mt"ro toá 
"¡".¡oo,para responder d6 ros defectos que resulten, de vic¡os oorrtos y <te orrqui'er ota

responsab¡lided, por ro qug podÉ indu¡r en su propuesta, a su ereccíón, ta tormá en que
garantizará d¡chas obligaciones. La garantía deberá ser presentada pafa su aprobac¡ón.

,I1. PIORCENTA,E DE ANTICIFOS.

"LA coillsloN", otorgará por concepto de Antic¡po de obr¿ un 50 % (cincuenta por c¡onto),
del monto total de la propuesta en el ejercjcio de que se trate para qué el contratista reál¡ce ra
compra y producción de m€ter¡ales de constfucc¡ón, la adquis¡ción oe equipos que se instalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra.

12. IDIOMA
La Proposición deberá presentarse en el ¡dioma Español.

f3. iIONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Nac.ional.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCITACION
Ninguna de ras condiciones conten¡das en ras BASES DE LrcrrAcróN, así como en ras
propos¡cion6s preséntadas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

f 5. CRITERIOS PARA Iá B/ALUACION Y ADJUOICACIOI{ DEL CONTRATO.

'LA coMl§o ', para hacer la evaluación de las proposiciones, deberá verificer que las mismas
ormplan con ros requisitos solic¡tedos en LAS BASES DE LrcrrAcloN y süs aneros, o"
conformidad a los instructivos de llenedo, para tal efecto, .LA coffigóN, establece tosproced¡mientos y los criterio§ claros y detallados para determinar la solvencia oe las propuestas,
dependiendo de las caraclerísticas, comprejidad y magnitud de ros trabajos por r6ariza;. '
"LA coitlslclN" evaluará tá capacidad d6l LtclrANTE pera ormplir con su propos¡c¡ón, por la
ir¡fomac¡ón que ér mismo sum¡nistre, con er derecho de comirobar, ta várac¡dao oá oict a
¡nformac¡ón.
En generar para ra evaruación de res propuestas se considerárán, entre otros, ros sigu¡entes
aspectos:

15.1. Que cáda documento contenga toda la información sol¡c¡tada;

15.2 Quo los profes¡onaras técn¡cos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabajos, cuenton con
la eperieñcia y capac¡dad nec€saria pera llever la adeq.lada administración de los traba.ios.

En ros asp€ctos referentes a ra elperiencia y capac¡dad técn¡ce qu€ deban ormpr¡r ros
r¡citantes, s€ considerarán, entre otros, er grado académico d€ preparación profes¡onar, ra
experiencia laboral específic€ en obfas s¡milares y la capac¡dad técnic€ de las personas
fís¡cas que estarán relacionados con la eFcl.jción de los trabaros;

COMISIÓN ESfAIAL OE A6UA POÍAII.¡ Y AI.CANfARILTADO DE NAYANII
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15.3 oue lo§ l¡citánt€3 cuenten con la ñaquinaria y équipo de construcción ádecuado, suiciente y
nec€sario, §€a o no propio, para d$anollar los lrábajos que se convocán;

15.4 De lo9 ostados ñnanc¡eros, 'LA coMlsloN', d€ acuerdo con las c€racleríst¡c€s. maonitud v
complej¡dad de los trabajos, aquellos aspectos que se verif¡carán, entre otros:

a).eue €l capital nelo ds fabajo del ticitante sea suficionte para et
f¡nanc¡amiento de los trabajos a real¡zar, de acuerdo con su análisis f¡nanc¡ero pr"a"nr"oo;

b) Que el l¡citante tenga c€pacidad para pagar sus obligac¡ones y;

c) Er grado en que er r¡c¡tante depende der endeudamiento y ra rentabir¡dad de
la empresa.

15.5 Que los prec¡os propuestos por er r¡citante sean aceptabres, es dec¡r, que sean a@rdes con ras
cond¡c¡ones v¡g€ntes en el mercado, nac¡onal o de la zona o regióÁ en donoe se e¡ecutáiáñ
los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total.

15.6 Del presupue$o de obra:

a). Que en todos y cáda uno de ros conceptos que ro integran se estabrezca er importe
del precio unitario,

b). Que ros importes de ros prec¡os unitarios sean anotados con número y con letra, ros
cuales deben ser co¡ncidenles; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que ó¡ncida con el
análisis de prec¡o un¡tario conespond¡ente

c) verif¡car que ras operac¡ones aritrnét¡c€s se hayan eieorado coneclamentei en er
caso de que una o más tengan enores, se efecluarán rai conácc¡ones corresponoieniei; ei
monto corredo, será el que se cons¡derará para er anáris¡s comparat¡vo de ras póposioones;-

15.7 verificar que el ánális¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los prec¡os unitarios, se haya real¡zado de
acuerdo a Nomas v¡gentes, debiendo reüsar:

a). Que los análisis de los prec¡os un¡tarios estén estrucrurados con costos direc*os,
ind¡rec{os, de financiamiento y cargo por utilidad;

b). Que ros costos bás¡ms de ra mano de obra se hayan obtenido apricando ros fadores
de salario real a los sueldos y salarios de los técn¡cos y trabájadores;

c). Que er cargo por er uso de henamienta menor, se encuentre ¡nduido, bastando para
tal efecto que se haya determinado apr¡cando un porcent4e sobre er monto oe tá mano oe óia,
requer¡da para la ejeolc¡ón del concepto de trabajo de qu'e se trate, y

d). Que ros costos horarios por ra utilización de ra maqu¡naria y equipo de construcción
se hayan determ¡nado por hora efect¡va de rabajo, debiendo analizarse iaia caoa maquina o
equipo, ¡nduyendo, o..¡ando sea el caso, los accesorios que tenga ¡ntegredos;

15.8 verificár que ros snár¡sis de costos directos se hayan eskucturado y determinado de
acuerdo a normas vigentes, debiendo además cons¡derar

a). Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con
la relación de ros costos básicos y con ras nomas de cáridad especificadás en raJbases de ra
l¡citac¡ónl

b).Que ro§ cosro§ de ra mano de obra considerados por er ric¡tante, sean congruéntes 
"onel tabulador d€ los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zoña donde se

eiecutarán los trabajos, y

c). Que los costos horarios de la maqu¡naria y aqu¡po de construcción se hayan
det.rm¡nado con base en er precio y rend¡m¡entos de éstos cons¡derados c¡mo nueuor, p"ráio
eral se tomarán como máximos ros rend¡mientos que determinen ros manuares de ros
fabr¡cantes r€spectivos, así como las caracrerísticas ambientales de Ia zona donde vayan a
real¡zarse los trabajos;

coMrs¡óN EsrATAt DE A6uA porABtr y A[cANfARlt-LADo DE NAYARtr
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una vez hecha ra evaruac¡ón de ra proposic¡ón, er contrato se adjudicará, a aquér orya propuesta resurte
solvente porque reúne, confome a los cfiterios de adjudicac¡ón establecidos en éstas BASES DELlclrAcloN y sus anexos, ras condic¡ones regares, técn¡cas y económices requeridas por .LA
cot lsloN', y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligac¡ones respeciivas.
'LA COMISION", 6miürá un dic{amen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los ac{os del procedim¡ento, el anális¡s de las proposiciones y las razones
para adm¡tirlas o desecharlas. Para la evaluac¡ón de las proposic¡ones en n¡ngún caso poáran utilizarse
mecanismos de punto§ y porcentajes en su ovaluación. No será objeto de evaluac¡ón las establec¡das
por "LA COttlSlOl{" que tengan como propogto facilitar la presentac¡ón de tas proposic¡ones y ag¡lizar
la conducc¡ón de los ados de lá lic¡tación, así como cualqu¡er otro requisito oryo inarmplimieÁto 

-por 
sí

mismo, no afecto la solvencia d6 las propuestas.

15.9 Venñcar que los anális¡s de costos ¡ndir€ctos se hayan eslructurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes.

15.'10 verificar que en er anár¡sis y c¡ira¡ro der costo f¡nanciero se haya esrrucrurado y
determinado.

15.11 verificar que el cálculo e integración der cargo por util¡dad, se haya estrucrura(b y
deteminado cons¡derando que dentro de su monto, queden induidas la' ganancia que á
contratista esüme que debe percibir por ra ejecuc¡ón de ros trabejos, así comolas dedudones
e impuestos @nespondientes;

15.'t2 verificar que el importe total de la propuesta sea congruenle con lodos los doormentos
que la ¡nlegran.

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTAÑTt LEGAL;

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO OE E¡ECÚEIóN-óÉ
LOS TRABAJOS

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZAOOS POR EL LICITANTE Y SUPERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CNPECiOÁó rTiNIói
REQUERIOA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPICTOÑ, ÁrIórEÑóiJÉi

coMtslóN EsrAfA! oE aGuA porABLE y AI6ANTAR¡LL,AD6 oE NAyAatr 9
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16, FORMA DE PRESENTACION Y DOCUIIENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR I-A
PROPOS|CtON.

16.1 Los licitantes que aordan a entregar sus proposic¡ones se ajustarán a ro s¡gu¡ente:

16.1.1 La entrega d€ proposiciones se hará en 'l (uNo) sobre cenado que contendrá por la prcpuesta
Técnic€-Económacá; ra doormentac¡ón dist¡nra a tas propueáas podná entregarse, a
elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contehga la piopuesta. -

16.f.2 Las propuestas deberán presentarse preforentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA COMIS|ON.

16.2 PROPUESTA TÉCNICA

El sobre o paquets ident¡f,cado como: 1.- pRopuESTA TÉcNrcA- EcoNóMrCA, frmado
en todas sus hojas por 6r representante regar, deberá contener ros siguientei ánáxós:

AT1

Af2

AT3

ES



i etflrya,r¡f
coHtstóN Esraral DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLAOO

AT4

AT5

AT6

AT7

AT8

AT9

NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEscRtpclóru oE LAS oBRAS, tMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PNEVISTÁS óC
TERMINACIONES, SEGUN EL CASO;

UNruITESTNCIÓI.I ESCRITA EAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOSpRoyEcTos AReutrEcróNtcos y DE lxoerureníe; ms ñonues oE cnuioeo óe
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS NPr-rcÁEiCS Y SU CO¡ITONIUiOÁó
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINoS.

y$lEqr{cq! ES-cElrA BAJo pRorESrA DE DEctR VERDAD EN rA euE
SENALE LAS pARTES DE Los TRABAJoS euE suBcoNrnnrni¡, eñ cÁsdóE
HABERSE pREvtsro EN LAS BASES De uR lrcltnclóN.

MAN|FESTAo|óN EScRtrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER
F! -Slrlo ?E los TRABAJoS, y SUS CoNDtCtoNES AMBtENTALES, nSl corr¡o oe
HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN
Y HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN
EFEcruADo A LAS BASES DE LtctrActóN, nruexallob copia oe LA JUNTA DE
ACLARACIONES;

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE N¡USTNRSE Ásus IER¡¡lNos;

RruÁlrsrs, cÁr_cuuo e lNlecRRcróru DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR CADAcATEGoRh; y er_ RruÁllsrs DE LAS cuADRll_us si oprn poR uTtLtzARLAS
loeeenÁ rucr_urR EL TABULADoR DE sALARros oe r_nieGróñ1.'

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DEsu pRoprEDAD, ARRENDADA c-oN9. Fl¡_oICp1!_{cqMpRA, su úaiCÁóróru-risicr
MODELO.Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAO OCAERÁN NCNEOITÁNICJ
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERÁ PNTSEÑiÁñ
oARTA coMPRoMrso DE ARRENDAMIENTo oegroef\,{er{rE FTRMADA pon oürrñ
LA SUSCRIBE.

{6.3 PROPUESTA ECONOTIICA.

La PROpUESTA ECONOMTCA, firmada en todas sus hojas por er representante regar,deb€rá conténer los siguientes anexos:

AE 1 CARTA coMpRoMtso DE LA pRopostctóN.

AE2 GARANTíA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE CRUZADO POR UN IMPORTEDEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTE A TNVON OE'I-A
corr¡rsró¡,¡ ESTATAL DE AGUA porABrv nlónr,¡ienrLLADo DE NAyARrr

AE 3 LA TOTALIDAD OC IOSEr,{ÁTISIS OE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOSSOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, OÚC IÑCLUiÁÑ LOSCARGOS POR CONC€PTO.DE-MATERIALES, MANO OC OáNN, HCN-iÁUiEÑTES,
MAQUTNARTA y EQUrpo, cosros rr,rorRecrós, cos¡os óE Fir.rÁñCiÁüiliió vCARGO POR UTILIDAD-

AE¡I ANÁLISIS, CÁLCULO C I¡ITCGNNCIÓi.I DE LOS COSTOS HORARIOS DE LAMAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO COruSIOEÁÁñ CSTOS,

coMrstóN EsrAfAL DE A6uA pofABtr y At-cANTARlt-LADo DE NAYARtr
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AE5

AE6

AE7

AE9

AE 1O

AE 1I

AE 12

AE 13

AE,I4

PARA EFECTOS OC CVAIUNCIÓru, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS DE MÁQUINAS Y
EOUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO OC UAQUINNRIÁ ¡CTIÚO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDÍCADOR ECONOMICO

nruÁ-rsrs, cÁLcur-o E r¡¡recnnctóN oe los cosros TNDTRECTOS, TDENTTFTCANDO
LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRNCIÓ¡I OE OrICIÑNSbC óNr,¡ÉóV
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

ANÁL|sls, cÁLcuLo E tNTEGRActóN DEL cosro poR FtNANCtAMtENTo,
tNDTCANDO FACTOR; (ANEXAR |NDICADOR ECONó¡¡lco or nereneNcÁ) - -'

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAT Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

Eli!_oslqry DE tNSUM.os, euE lNcLUyA MATER|ALES, Eeutpo y MANo DE oBRA AurLrzARSE. oeeeRÁ AcREGAR corzncró¡¡ oÉ iós r¡erenl,qies, - 
MÁ§

REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDON OEEIOE¡¡CruTE
FIRMADA POR Et QUE COTIZA.

cATÁLoco DE coNcEpros, coNTENtENDo oescRlpctóN, UNIDADES DEueor,óru, .ANTDADES DE TRABAJ., pREcros urulrnáoó óoñ ñoiieñii-v-ÉrñiE TMpoRTES DEL TorAL DE_ rA pRopuEsrR. oeaenÁ ulLtzAR EL FoRMATo
ENTREGADO POR LN CO¡¡ISIÓN, EL INCUMPLIMIENÍO DE ESTO SERA IT,IOTIVO OC
DEscALtFtCActóN DE LA pRopuESTA.

pRocRAMA DE ERoGActoNES DE LA EJECUC|óN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS COTCEPIOS 

-O_É

TR4pAJO; (PORCENTAJE PARC|AL, PORCENTAJE toinl, vol_u¡¡eN, cnerróe e
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEurLrzRclóru MENSUAL DE LA MANo oe oeRÁ, ñeal¡zn¡¡oo su suMAToRtA
coRRESpoNDtENTE poR cereconíR, EXpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
TDENTTFTcANDo cArEGoRÍAsr (eoRcENTAJE pARcrAL, ponceñrÁJe iorni
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICAOOS DEulLrzAcróN oE LA MAoUTNARTA y Eeurpo oe co¡¡sinuccron, iiÉÁiüñóo 5ü
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO NON¡S CTECTVE§DE TRABAJo, rMpoRrES E rDENrFrcANDo su rpo v cnnÁclenislbÁb]
(eoRCENTAJE pARcrAL. poRcENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFTCA e rupoRrel 

-'

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEADeursrcróN DE MATERTALES y DE Los eourpos óE i¡¡srnieóió¡. i;ÉÉü-n"rüruiel
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPNESÁOO3EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMAS DE PLASMAR CNruTIONOES EIMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PNOTCSIOruÁI TECÑCO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVTCTO ENCARGADO DE LA DTRECCTó¡¡, Supenvrsróñ v no¡¡rrursrnÁclóN óeLOS TRABAJoS, EXPRESANDo JoRNADAS, IMPoRTES e Ioer.IiIrrcÁÑóó
cnr_e_co¡fns; (poRcENTAJE pencnl, poRceñrnJE rórnr_, voLUMEN, GRAFTcA E
IMPORTE),

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF

coMEIÓN EsfATAt o€ AGUA PoTABI,¡ Y ATCAÑTARILLADo oE NAYARIT
Av. lnsur8entes 1060 ortenté, cotontá centro c.p 53mTeptg Nayátt.
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(cD o usB), oeaERA eRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (ExcEL) EL cnrÁlooo
DE CONCEPTOS,

17, DEMAS REqUISITOS OUE SE DEBEN CUMPLIR.

17,1 RETENCÍONES,

El contrat¡sta a¡ que se ¡e adjud¡que el contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de tas
estimac¡one§ que se generen, el 5 al millar por el concepto de derecfios por servicios oe vlgitáñcia,
¡nspección y confot, estjpulado en el Articulo No. SO de,LA LEy'.

El Contrat¡sta al que se 16 adjudique el Contrato, solicitara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una de las esümaciones que se generen, el 2 al m¡lrar por el concepto de aportación á la
Cámara Meicána de la industria de la Construcc¡ón (CMIC).

f8. FORI,IA Y TERiIINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

"LA COllllSION" pagará los trabajos objeto del contrato, med¡ante la formulación de est¡maciones
acompañadas de ros números generadores sujetas al avance de los trabajos, que el contrat¡sta
presentará a la superv,s¡ón dentro de los cuatro días naturales s¡gu¡entes a la fecha de corte,
mismas que podrán ser mediante la presentac¡ón de estimaciones en periodos de 7, 1s y no
mayores a 30 días calendario; la supervis¡ón de ob.a, para rcalizar la revisión y autorizac¡ón de tas
estimaciones conlará con un plazo no mayor de siete días naturales s¡gu¡entes a su presentac¡ón.
En el supuesto que surjan d¡ferencias técnicas o numéricás denrro de d¡cño prazo, ésias se
reso¡verán e incorporarán en la s¡guiente estimación. .LA co lsloN"; cubrirá el importe de sus
est¡maciones al contrat¡sta dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de
la fecha en que hayan s¡do autorizadas por la Supervis¡ón de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra.

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos motivo de esta Licitac¡ón se reg¡rán baio le modalidad de Contrato a base de preoos
Unilarios y tiempo determ¡nado.

21, AJUSTE DE COSTOS
Las partes que aoJerdan la revisión y ajuste de los coslos que ¡ntegran los prec¡os unitariosque sean pac{ados, cuando oqrran c¡rqJnslanc.¡as económicas nt previjtas, n¡ tampoco
imputabres a cualquiera de ras pañes, que determine un aumento o áucc¡ón áe tos cóstos
de los trabaios aun no ejecutados al momento de ocurdr d¡cha contingencia oe tá ooia- el
aumento o dism¡nución conespond¡ente deberá constar por escrito, coñlo lo manmeitáñ os
artioJlos¡l¡l y 44 de "LA LEy,.

Los prec¡os que se estpuren en @ntrato permanecerán fijos hasta ra terminac¡ón de ros
traba.ios. Er ajuste se apr¡cará a ros @stos directos, conservando constante ros porcentajes
de ¡ndirectos y ut¡l¡dades orig¡nales durar*e el eierdc¡o del contrato.
Para su apl¡c€c¡ón, será conforme ar programa de ejecución pactado en er contrato o en caso
de existir atraso no ¡mputabre a 'EL coNTRATlsrA .,, con resp€cto ar programa v¡gente.

coMrstóñ EsfAfAt DE AGUA porABtr y ALCANTARILtADo oE ñAYARtr
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22.2

22.4

eírya,ú
No.darán rugar er ajugte de costos, ra-e o,ioras compensetofias a ras que, conforme a ra rey
de la materia, pud¡era estar sujetá la importación dá bienes contem¡ádos en la roalizac¡ón
de la obra.

El aiuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega rec€pción de la obra,y p€rgstirá únicamente si s€ doje a salvo en el acta d6 entregia reépción ia oete"ninüon
del ¡mporte (l.r ajuse de coslos. ,,Er contrabta" dentrc de rós 60 (sesenta¡ oüs naiuiáes
siguientes a la pubricac¡ón de ros índ¡ces apr¡cabres ar periodo quL ros mismos ino¡quen,
deberá presentar por escrito a "r-A coiflsoN" ra soriciiucf de a¡üste oe -sto" por io-lr"
transq.¡nido dicño plazo, preduye er derecho de "el coxrnÁIsrA', para ,éoamai 

"tpago. Las sol¡c¡trdes que presente "EL coNTRATlsrA' después oe eie hecfro, serán
rechezadas por'LA coMrsloN' De iguar forma será motivo de ímproceoencia oei ajustá oe
@stos cuando 'EL coNTRATrsrA "no pres€nte en tiempo ra estimac¡ón de f niquiio.

22, NOTAS IN FORMAT]VAS

22.1 Esta Licitación es bajo la modalidad de lnvitación a cundo meno6 Trcs cofrtratiías, a
prec¡os un¡tarios y T¡empo deteminado de tipo presencial por lo qu€ no se admit¡é la
presentac¡on de propuestas en forma electrónicá o m¡xta.

22.2 Er ricjtante a quien s€ le ad.lud¡que el contrato, a que se reñeren estas Bases, deberá tomar
en cuenta que las cantidades do trabejo excedentes a las orig¡nalmente contratadas. o las
que se genefen con motivo de conceptos de trabajo no contemprados en er c€tálogo de
conceptos original, estarán sujetas e .LA LEy".

cuando durante Ia ejeojción de los trabajos se requiera la realizac¡ón de cantidades o
conceptos de trabajo ad¡cionales a los pfevistos orig¡nalmente "tA coMtsto "; podrá
aulorizár el pago de ras estimac¡ones de ros trabájos ejecütados, previamente a la
celebración de los convenios respedivos, vig¡lando que dichos ¡ncrementos no rebasen el
presupuesto autorizado en el contralo. Tratándose de c€nt¡dades ad¡c¡onales, éstas se
pagarán a los precios unitarios pactados or¡g¡nalmente; tratándose de los conceptos no
prev¡stos en el c€tálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os unitarios debefán ser
conc¡liados y autorizados, previamente a su pago.

En el supuesto de retrasos en la ejeoJción de los trabajos, con respecto al programa
contractual por causas no imputables al contragsta, la fepfogramac¡ón ds los trabaios deberá
formalizarss a la brevedad, en los términos que s6 señalan en "LA LEf .

En caso de que surian ros supuestos que se erabrecen en er artícuro 4s de "LA LEy,,, deberá
formalizarse med¡ante el conven¡o conespondiente.

En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún descuento adic¡onal a su propuesta, este
deberá ser reflejado en ros anárisis dé prec¡os unitarios, catalogo de conceptos y demás
¡nformac¡ón proporc¡onada por er Lic¡tante, por ro que no se tomara en cuenta n¡ngún
descuento de última hora que no eslé anduido en ros documentos antes mónc¡onados.

Invariablemente, los análisis de prec¡os unitarios deberán induir todos y cada uno de los
c€rgos establec¡dos en las espec¡ficaciones correspond¡entes. por lo anterior, si en el
análi§s de uno o varios precios unitar¡os de ra proposic¡ón ganadora se deteda una omisón
voluntaria o involuntaria de un cargo ¡nd¡cado en la especif¡cación respecliva, el contratista
se obliga a eiecutar el trabajo correspondiente al cargo omitido, s¡n costo pa¡a ,,LA
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Para la interpretac¡ón y cumpl¡míento del contrato de obra respectivo, así como para todo
aquello que no esté expresamenle est¡pulado en la presente documentac¡ón y en el modelo
de @ntrato, La secretaría de la Honestidad y buena Gobemanza del Estado. está facultada
para interpretarla; en caso de ser necesario, 'El LrcrrANTE acepta someterse a ra
jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en ta c¡udad de Tepic, Nayarit. por lo que
deberá renuncíar al fuero que pudierá conesponderle en razón de su domicilio, presente o
futuro, o cualquier ofa c€usa.
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